
El contenido del presente documento contiene información oficial; la opinión expresada puede ser contraria a la interpretación de las autoridades fiscales o aduanales; por 
esta razón es responsabilidad exclusiva del lector la interpretación que él haga. Sistemas CASA S.A. DE C.V. no asume ninguna responsabilidad conforme el Artículo 89 

del Código Fiscal de la Federación. 

www.sistemascasa.com.mx                  www.casaonline.mx                   www.epreval.mx 
  

#InformativoCASA 1 1 1 - 2 2  

11 de octubre de 2022 

 

 
ASUNTO: ACUERDO que modifica al diverso que establece un 

embargo de mercancías para la importación o la 
exportación a diversos países, entidades y personas. 

DOF 10 de octubre de 2022 

Entra en vigor: Ver transitorio 

 

Secretaria de Economía: 

Resolución: 

 

Se publica el ACUERDO que modifica al diverso que establece un embargo de mercancías para la importación o 
la exportación a diversos países, entidades y personas, con el fin de armonizarlo de acuerdo a los cambios previstos 
en la TIGIE 2022. 
 

TRANSITORIO 
 
ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el mismo día en el que la Ley de los Impuestos Generales de 
Importación y de Exportación, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 7 de junio de 2022 entre en vigor, 
conforme a lo previsto en el Transitorio Primero del Decreto por el que se expide la misma. 
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